
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 130 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, A CARGO DE LA DIPUTADA 

ROSA ALBA RAMÍREZ NACHIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita diputada federal Rosa Alba Ramírez Nachis, integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano en la LXIII legislatura, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, 

numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 130 de la 

Ley del Seguro Social, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La seguridad social en nuestro país, a traviesa por uno de sus momentos más críticos a partir de la 

implementación del nuevo sistema de pensiones, que para los trabajadores afiliados al Instituto 

Mexicano del Seguro Social se lleva a cabo en el año 1997 y para los trabajadores al servicio del 

Estado ocurre en el año de 2007; el trabajador encuentra un esquema de retiro que restringe por mucho 

los avances que hasta entonces se tenían contemplados en materia de seguridad social, bien podemos 

afirmar que se pasó a un sistema en donde prevalece la incertidumbre, pero esta no solo es manifiesta 

para el trabajador sino para sus familiares en la medida que los ahorros de toda su vida se encuentran 

vulnerables, pues la inversión que de ellas hacen las administradoras le llevan a estar sujetos a los 

vaivenes del capital. 

Adicionalmente podemos encontrar que subyacen en el entramado legal algún tipo de limitaciones 

para la entrega de pensiones a los familiares del trabajador cuando este fallece, me refiero aquí al 

viudo o concubino de la derechohabiente que queda en situación de indefensión ya que el artículo 

130 de la Ley del Seguro Social, le impide ser beneficiario de recibir pensión por parte de su esposa 

o concubina a menos de que exista dependencia económica. 

“Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez la que fue esposa del asegurado o pensionado 

por invalidez. A falta de esposa, tendrá derecho a recibir la pensión, la mujer con quien el asegurado 

o pensionado por invalidez vivió como si fuera su marido, durante los cinco años que precedieron 

inmediatamente a la muerte de aquél, o con la que hubiera tenido hijos, siempre que ambos hayan 

permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. Si al morir el asegurado o pensionado por 

invalidez tenía varias concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la pensión. 

La misma pensión le corresponderá al viudo o concubinario que dependiera económicamente de la 

trabajadora asegurada o pensionada por invalidez.”i 

Como es evidente esta restricción vulnera la equidad de género que la Constitución Política de los 

Estados Unidos establece en su artículo 4°, constituyéndose en una clara discriminación por motivo 

de sexo al solicitarse que sean únicamente los hombres quienes deban acreditar su dependencia 

económica respecto a la mujer, para poder ejercer el derecho por hoy restringido, de disfrutar la 

pensión por viudez. 

Es pertinente señalar que el artículo 127 de la Ley del Seguro Social, establece que cuando ocurra la 

muerte del asegurado o del pensionado por invalidez, el instituto otorgará a sus beneficiarios, 

conforme a lo dispuesto en el presente capítulo, las siguientes prestaciones: 

I. Pensión de viudez; 



II. Pensión de orfandad; 

III. Pensión a ascendientes; 

IV. Ayuda asistencial a la pensionada por viudez, en los casos en que lo requiera, de acuerdo con el 

dictamen médico que al efecto se formule, y 

V. Asistencia médica,ii 

Como podemos apreciar, la fracción I de este artículo es enunciativa más no restrictiva del ejercicio 

al derecho a pensión por viudez, por lo que el segundo párrafo del artículo 130 de la ley en comento, 

se encuentra vulnerando el derecho a la seguridad social de los trabajadores y específicamente la de 

sus familiares, en este caso el viudo o concubino; recordemos que la seguridad social tiene además 

dentro de sus características el principio de progresividad, por lo que no puede y tampoco es 

conveniente que permanezca incólume, bajo esta premisa sostenida por teóricos de los derechos 

sociales, la seguridad social deberá aumentar progresivamente los niveles mínimos de protección. 

De igual manera podemos señalar el principio de integralidad, que hace alusión a que los sistemas de 

seguridad social deben ser acordes con las necesidades de los colectivos que pretenden proteger, en 

este caso los beneficios deben adecuarse a las necesidades de la población beneficiada de manera 

general, más allá del género. 

La propuesta de reforma al artículo 130 de la Ley del Seguro Social que presento ante esta soberanía, 

pretende modificar mediante la reforma del segundo párrafo, el objeto de discriminación existente, el 

cual consiste en establecer como condicionante para otorgar el pensión por viudez la comprobación 

de dependencia económica; lo cual evitaría que los afectados a fin de ejercer este derecho acudan a 

instancias judiciales o en su defecto a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, con la consiguiente 

erogación de recursos económicos de las que muchas veces el afectado no dispone. 

En fecha reciente la segunda sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aprobó el proyecto 

de sentencia del ministro Javier Laynez Potisek, el cual ordena al Instituto Mexicano del Seguro 

Social, dar a los varones el mismo beneficio que se otorga a las mujeres cuando reclaman una pensión 

por viudez.iii 

Este criterio, reitera la declaración de inconstitucionalidad del mismo supuesto normativo que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha hecho del artículo 152 de la Ley del Seguro Social ya 

abrogada y del 130 de la ley vigente, entre las que se encuentran las tesis 2ª VI/2009 y 2ª VII/2009, 

mediante las cuales se señala que “los requisitos adicionales consistentes en que el hombre acredite 

encontrarse totalmente incapacitado y haber dependido económicamente de la trabajadora fallecida, 

no pueden producir efecto legal alguno y tampoco deben exigirse y aplicarse”iv 

Recientemente la Comisión Nacional de los Derechos Humanos emitió una recomendación al 

Instituto Mexicano del Seguro Social por discriminar y negar la pensión por viudez a ocho hombres, 

a quienes se les impuso mayores requisitos que a las mujeres para acceder a este beneficio. 

Tras revisar los ocho casos y la normativa vigente de las leyes de 1973 y 1995 del IMSS, la CNDH 

encontró que al exigir más requisitos a los hombres se “restringe la posibilidad de contar, en igualdad 

de circunstancias, con prestaciones familiares vitales para la subsistencia de esas personas”.v 



La respuesta del director general de este organismo a la recomendación hecha por la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos ha sido en el sentido de “Que el Congreso de la Unión debe aprobar 

la reforma legal correspondiente y asignar presupuesto para cumplir con cualquier nueva 

obligación;vi dadas estas condiciones y desde mi responsabilidad como legisladora federal es que 

propongo reformar el segundo párrafo del artículo 130 de la Ley del Seguro Social. 

Ahora bien, de acuerdo a la Valoración del Impacto Presupuestario, elaborado por el Centro de las 

Finanzas Publicas de este Órgano Legislativo (CEFP/IPP/017.1/2017),vii en referencia al tema de la 

pensión por Viudez para hombres que fueron esposos o concubinos de trabajadoras afiliadas al IMSS, 

señala que: 

• Si se otorgará en este año 2017 la pensión en referencia, se beneficiarían a 38,288 cónyuges de 

trabajadoras afiliadas al IMSS. 

• La pensión promedio que se les otorgaría sería de 4,286 pesos. 

• El costo del pago a viudos sería de 85.4 mdp, de los cuales 73.7 se asocian a pensiones para los 

viudos de las trabajadoras y pensionadas y 11.7 para el seguro de Enfermedades y Maternidad 

El objeto de esta iniciativa pretende dar certidumbre jurídica al viudo o concubino supérstite, porque 

de entrada se violan preceptos constitucionales como el derecho de igualdad entre géneros, el derecho 

a la seguridad social y a contar con un trabajo digno que permita a su vez garantizar la estabilidad 

económica de los familiares de la trabajadora. 

La erogación que señala el Centro de las Finanzas Publicas no es de tal significación que lleven al 

detrimento del funcionamiento de este instituto, tomemos como parámetro que en el actual ejercicio 

presupuestal la asignación de recursos para el IMSS asciende a 622,682, 563,457 pesos, por lo que el 

gasto para cubrir esta reforma oscilaría en un 0,1% de la erogación total presupuestal 

Recordemos que el esquema de pensiones establecido hasta antes del año de 1997 permitía al 

trabajador contar con una pensión que se sufragaba con las cuotas obrero patronales, y desde luego 

la participación estatal; por ello es indispensable cuestionarse ¿hacia dónde se canalizaron o canalizan 

estos recursos cuando la trabajadora fallece? 

En la Cámara de Diputados existe un criterio muy sensible por parte de varios legisladores en razón 

del equilibrio de las finanzas públicas, el cual desde luego se aplica con rigor para el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, dejándose de lado el cumplimiento de los derechos pensionarios de los 

trabajadores de este país. Ante esta situación resulta de la mayor relevancia dar garantía a los derechos 

laborales que se generan al estar inscrito como derechohabiente del Instituto Mexicano de Seguridad 

Social sin distinción de género. El equilibrio en las finanzas públicas no puede afectar la protección 

de derechos laborales básicos. 

Considero que no se puede soslayar la necesidad de reformar el texto de la Ley del Seguro Social, 

que beneficia a los trabajadores que cotizan a este instituto así como a sus familiares, más aun 

considerando que nuestro país ha firmado tratados internacionales como integrante de la 

Organización Internacional del Trabajo y, siendo además miembro activo de la Organización de 

Naciones Unidas, en las que refrenda cotidianamente su compromiso con los derechos humanos, en 

los que se incluye el compromiso de propiciar igualdad de género y, generar trabajo decente y 

desarrollo económico, plasmados estos derechos en los denominados Objetivos del Milenio, el año 



de 2015 en la sede de las Naciones Unidas, es por ello que propongo la siguiente reforma al precepto 

legal señalado: 

Texto vigente 

Artículo 130. ... 

La misma pensión le corresponderá al viudo o concubinario que dependiera económicamente de 

la trabajadora asegurada o pensionada por invalidez 

Texto propuesto 

Artículo 130. ... 

La misma pensión le corresponderá al viudo o concubinario de la trabajadora asegurada o 

pensionada por invalidez 

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, la que suscribe somete a la consideración de esta 

honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 130 de la Ley del Seguro Social para 

quedar de la siguiente manera: 

Artículo 130. ... 

La misma pensión le corresponderá al viudo o concubinario de la trabajadora asegurada o pensionada 

por invalidez. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Notas 

i Ley del Seguro Social, en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/92_121115.pdf. 

ii ibid. 

iii http://www.milenio.com/policia/pension_viudez-varones-condiciones-imss- corte-scjn-ordena-milenio-

noticias_0_945505724.html 

iv https://suprema-corte.vlex.com.mx/vid/jurisprudencial-segunda-sala-juri sprudencia-70295326 

v CNDH emite recomendación al IMSS por discriminar a hombres viudos. 28 de julio de 2017. 

vi Se debe cambiar la ley para pagar pensiones también a viudos. La jornada. 2 de agosto 2017. 



vii Valoración del Impacto Presupuestario CEFP/IPP/017.1/2017. Fecha de presentación 9 noviembre de 2016. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los cinco días del mes de septiembre de 2017. 

Diputada Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica) 

 


